
 

 
 
 
 
 

PROPET 2014 CONVOCA LA 1ª EDICION DE LA GALERIA DE 
PRODUCTOS DESTACADOS 

 
 
UNA SELECCIÓN DE LOS MEJORES PRODUCTOS HECHA POR LAS PROPIAS 
MARCAS… Una Galería que brilla con luz propia. 
 
 
La Galería es un espacio en el que las empresas participantes mostrarán sus productos 
destacados; aquellos que reúnen unas características que los hacen “interesantes” para los 
técnicos veterinarios y tiendas, peluquerías y estilistas caninos que visitan la feria; así como 
con los medios de comunicación, a través de su visita al área en la que estarán expuestos y con 
el público por medio de la difusión en formato catálogo en la web y otras acciones especiales. 
 
La Galería se ubicará dentro del pabellón de PROPET 2014, accesible a todos los 
profesionales asistentes. 
 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA 
 

1.- PARTICIPANTES 
Podrán participar aquellas empresas expositoras de PROPET 2014 que deseen presentar sus 
productos, de acuerdo con los requisitos recogidos en las presentes bases. La empresa asume 
que el producto que presenta cumple toda la normativa legal y de seguridad aplicable. 
 
2. AMBITO 
Los productos deberán pertenecer a alguno de los sectores participantes en PROPET 2014: 
Productos y accesorios para animales de compañía, Moda y complementos, Accesorios y 
juguetes, Alimentación, Productos farmacéuticos y sanitarios, Higiene y Belleza, Acuarofilia- 
Terrariofilia, Equipamiento para tiendas de animales, Equipamiento para clínicas veterinarias 
(marcar en formulario de inscripción). 
 
La empresa deberá señalar el sector principal del producto. 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
3. PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN 
 

 Es requisito imprescindible ser expositor de PROPET 2014 y poseer los derechos de 
comercialización o la patente del producto que se presenta o conformidad expresa y escrita de 
la empresa propietaria de la patente. Podrán presentar un máximo de un producto por 

marca. Por tanto si una empresa tiene los derechos sobre varias marcas, podrá presentar un 
producto por cada una de ellas. IFEMA se reserva el derecho de admisión. 
 

 La presentación de cada producto se hará a través del formulario correspondiente 
destacando con claridad cuál es el aspecto a destacar del producto presentado, así 
como el resto de datos solicitados. 

 

 Cada Ficha de Presentación de Producto debe venir acompañada de material 
divulgativo o descriptivo del producto (información impresa, audiovisual o en soporte 
informático), en castellano o acompañado de una traducción si está editado en otro 
idioma. La Dirección de PROPET, indicará a las empresas participantes fecha y lugar 
de entrega/retirada del producto que se presente en esta área. 

 

 Cada empresa podrá presentar un producto por marca, en fichas independientes, 
siempre que cumplan todos los requisitos. 

 

 El acondicionamiento global de la Galería y el diseño y organización serán definidas 
por PROPET. 

 

 Asimismo la ubicación del producto dentro de la feria será decidida por la organización 
de la misma, atendiendo a criterios de mejor adecuación del espacio. 

 
Cuota de Inscripción: 200€ + 10% IVA por producto inscrito. 

 
4. BENEFICIOS DERIVADOS DE LA PRESENTACIA EN LA GALERIA DE PRODUCTOS DESTACADOS 
 

  Esta Galería se difundirá a través de redes sociales,  prensa especializada y general. 

  Apartado especial informativo y divulgativo en la página web de PROPET 2014. 

  Catálogo específico del área en versión digital, disponible también en el apartado 
Web. 

  Presentación del producto en un área especialmente concebida al efecto dentro del 
Salón. 

  Importante visibilidad sectorial. 

  De manera previa a la celebración de PROPET 2014, newsletter específica acerca 
de la Galería y sus productos y marcas, distribuida a una base de datos de potenciales 
compradores y profesionales del sector de más 25.000 registros. 

  Nota especial en el Dossier de Prensa de la Feria que se distribuirá a todos los medios 
acreditados. 



 
 

 
 
 

 
5. FECHA LIMITE DE INSCRIPCION EN LA GALERIA DE PRODUCTOS DESTACADOS: 
 

10 DE FEBRERO 2014. 
 
 

 

 Se publicará la composición de la Galería de Productos Destacados con antelación a la 
celebración de PROPET 2014. 

 

 La inscripción de un expositor de PROPET 2014 en la Galería de Productos 
Destacados, implica el conocimiento y aceptación del contenido de estas bases. 

 

 Todos los productos inscritos en la Galería de Productos Destacados deberán cumplir 
con la reglamentación vigente de al menos un país de la Unión Europea. 

 

 La feria se reserva el derecho a suspender, aplazar, modificar o cancelar esta 
convocatoria por motivos que se estimen necesarios, comunicando en este caso a los 
participantes esta eventualidad y reintegrándoles las cantidades abonadas en 
concepto de cuota de inscripción de los productos. 



�

Cumplimentar un formulario por producto y marca

Empresa: CIF:

Marque solo el principal

Persona de contacto:

Cargo:

Teléfono:

Teléfono móvil:

Marca:

Nombre comercial del producto que presenta:

Fax:

E-mail:

�

Productos y accesorios para animales de compañía

�

Higiene y Belleza

Moda y complementos Acuaro�lia – Terrario�lia

Accesorios y juguetes Equipamiento para tiendas de animales

Alimentación Equipamiento para clínicas veterinarias

DATOS EMPRESAS SOLICITANTE

SECTOR AL QUE PERTENECE EL PRODUCTO QUE PRESENTA:

ORGANIZA
Edición

7ªMADRID
13 - 15 
Marzo

2014
Colabora:

www.propet.ifema.es

LINEA IFEMA

IFEMA Feria de Madrid
 Avda. del Partenón, 5
 28042 Madrid
 España

FAX (34) 91 722 58 04

LLAMADAS INTERNACIONALES (34) 91 722 30 00

propet@ifema.es

LLAMADAS DESDE ESPAÑA
INFOIFEMA 902 22 15 15

C.I.F. Q-2873018-B

Productos farmacéuticos y sanitarios Otros (describir):____________________________________

Servicios y Gestión

GALERÍA DE PRODUCTOS DESTACADOS

UNA SELECCIÓN DE LOS MEJORES PRODUCTOS HECHA 

POR LAS PROPIAS MARCAS

Productos destacados de Propet

La Galería es un espacio en el que las empresas participantes mostrarán sus productos destacados, aquellos que reúnen unas características que los 

hacen “interesantes” para los visitantes de PROPET: técnicos, veterinarios, tiendas, peluquerías y estilistas caninos que asisten a la feria, así como a los medios 

de comunicación, que a través de su visita al área en la que estarán expuestos, y con el público por medio de la difusión en formato catálogo en la web y otras 

acciones especiales.

Esta Galería se difundirá a través de redes sociales, prensa especializada y general...Una Galería que brilla con luz propia.



GALERIA DE PRODUCTOS DESTACADOS
PROPET, Feria para el Profesional del Animal de Compañía 13-15 Marzo, 2014

Nombre de la empresa

�

Este texto podrá ser utilizado para su difusión.

�

�

EXPLIQUE BREVEMENTE POR QUE ES ESTE EL PRODUCTO DESTACADO QUE PRESENTA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y FECHA

TARIFA DE PARTICIPACIÓN Y CONDICIONES

CONDICIONES LEGALES

Podrán participar en este espacio, todas aquellas empresas expositoras de PROPET 2014, que lo soliciten antes del 10 de Febrero de 2014. 

(hasta completar espacio). Podrán presentarse un máximo de un producto por marca.

La tarifa de participación en la Galería de Productos Destacados es de 200 € + IVA (1) por producto presentado. Incluye rotulación del 

nombre del producto y una pequeña descripción. Se elaborará un catálogo específico del área en versión digital.

La Dirección Comercial del salón indicará a las empresas participantes la fecha y lugar de entrega del producto. El acondicionamiento global 

de la Galería, el diseño y organización serán definidas por PROPET. La ubicación del producto dentro de la Galería será decidida por la organi-

zación del Salón, atendiendo a críterios de mejor adecuación al espacio.

La participación de las empresas/marcas en la Galería es voluntaria y restringida a expositores de PROPET 2014.

La Galería de Productos Destacados estará ubicada dentro del pabellón de PROPET 2014.

(1) Para empresas establecidas en el territorio español (excluyendo Canarias, Ceuta y Melilla) a estos precios se les aplicará el IVA (10%). 

     Para el resto de empresas esta operación queda no sujeta a IVA español.

     En caso de empresas de la Unión Europea, el expositor será responsable del IVA que, en su caso, se devengue en su país de establecimiento.

,a de (Firma del solicitante)

Los datos facilitados  en el material de contratación, se incorporarán a un fichero  de IFEMA, con domicilio en Avda. del Partenón, 5 (28042), Madrid, con la 

finalidad de gestionar su relación con IFEMA y su participación en la feria. Al remitir sus datos,  expresamente autoriza la utilización de los mismos para 

realizar comunicaciones periódicas, incluso por medios electrónicos, para informar de la actividad ferial - actividades, contenidos y servicios-. Asimismo, 

autoriza que sus datos profesionales (denominación social o nombre comercial, dirección postal y electrónica, núms. de teléfono y fax y persona de contacto) 

puedan ser comunicados, con obligación de confidencialidad, a las empresas que colaboran con IFEMA, bien en la organización de la feria, bien prestando 

servicios auxiliares y de valor añadido a la misma, con la finalidad de que le hagan llegar información sobre sus actividades y servicios y atender sus encargos.  

Los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de estos datos podrán ejercerse mediante carta dirigida a IFEMA: Protección de Datos, aparta-

do de correos 67.067 (28080) de Madrid, o vía e-mail a la dirección: protecciondedatos@ifema.es indicando en ambos casos en el asunto: “Expositor” y  

nombre y núm. DNI del remitente.  Ayúdenos a mantener los datos actualizados comunicándonos cualquier modificación en los mismos.


